
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 01574 

 

 

Previo a resolver sobre el trámite para la notificación personal de los 

demandados Leidy Viviana Arguelles Ticora y Jhon Jahider Arguelles Ticora 
a las direcciones electrónicas vitalidad06@gmail.com y 
jahider.arguelles@gmail.com, respectivamente, acredítese que se remitió 
copia de los anexos de la demanda, si se considera que para cada uno de 
ellos, la empresa Envíamos Comunicaciones S.A.S. certificó el envío de 5 
folios distribuidos en 3 archivos adjuntos, mandamiento de pago 1 folio, 
demanda 3 folios y notificación 1 folio; pero de acuerdo a la información 
que obra en el plenario, el solo archivo contentivo de los anexos del libelo 
da tiene 6 folios. 
 
 
De igual forma, debe acreditar que el iniciador del correo electrónico 
recepcionó acuse de recibo o acompañar prueba por cualquier otro medio 
que permitiera constatar el acceso del destinatario del mensaje como lo 
indicó la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-60 de 20 de abril de 2022 
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